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Maria Patricia Kurczyn Villa lobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión de Acceso 

Expediente : RRA 6223/18 
Sujeto obligado: Instituto Nacional Electoral 
(INE) 
f olio: 2210000293218 

Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 6223/18 , in terpuesto en 
contra del Instituto Nacional Electoral, se emite la presente resolución tomando en 
consideración los siguientes: 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la info rmación. El veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciocho, el particular presentó una solicitud de acceso a la información ante el Instituto 
Nacional Electoral, a tra ... és de la Plataforma Nacional de Transparencia , en los siguientes 
términos: 

Descripción de la so li citud de Información: Durante lebrero d<J 2018, requiero conocur c".tnlos 

oficios susc,ibió C"slóbal Monl",1 Reyna, O,rocrar Ejocur,"iO d<J Adn"mstración. As,m,smo. requiero 
conoce, los d<Jsrin/lrios y el número de los mismos Muchas grn<:,as. A manera d<J ejemplo, la 
raspuesta puede versar asl oficio INEllJEA/12MOI8 diogKlo al Pr6si<!6n re dt3J PAN. ofICIO 

rNE!DEAlI21/2018 d,rign1o ar Presidenre 001 Consejo G6r>eral d6i INE. oficio INE!DEAl12212018 
d'ngK1oal representame fegalde la empresa "xo " Arenramellfe Cris!óbal ·Cnsóloro" Monlie/ Reyna. 
DrraclorEj6currvo de AdmJms!rn<:&! "(sic) 

Forma en la que desea recibir la información: "Enrrega por Internet en la PNT" 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información. El siete de septiembre de 
dos mil dieciocho. el Instituto Nacional Electoral. respondió la solicitud de información. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los siguientes términos: 

"T.tlJlar del fallO 2210000293218 
P, e senr6 

Me refiero a su sallÓtud de informaciól, con folIO 2210000293218, mtldianle la cual '6mito C()mo 
archNo adJunro lo sJ9wente 

OfICIO INEJUTyPOPIDAIPOPISA1.AS/25f.4i2018. en donde Se deralla lo conducen/e 

Para cualq,úer du118 o eclarlK;&!, favor d8 COrrwnICarse con MneJ PlCoche Burterfieid al teléfono 

(O r 55) 56-28· 47"65 o e'''''e un correo electrónICO a "inel preocl>6@inflmx 

Sm ortO PDrtICular. aprovecho la ocasIÓn para enviarte un cordial saludo. " (SIC) 
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El sujeto obligado adjuntó copia simple de los siguientes documentos· 

A. Oficio INEIUTyPDPIDAIPDPtSAI-ASf2564f2018, de seis de septiembre de dos mil 
dieciocho, signado por el Coordinador de Enlace Institucional, y dirigido a la Directora 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ambos del sujeto 
obligado, cuyo contenido es el sig uiente: 

"(.,.) 
Titular del folio 2210000293218 

PreS' e "te. 

Me lefiero 11 su soIic~¡xj 00 ItCCElSO 11 ," infotmación la cual Se oosglosa an el SigUient9 cuadro 

Articu/os 1, 2. p¡mafo l . frocclÓfl XXXI. f(9CCión V, VI, '1 IX. p~rrafo l. 28, ~rrnfo3, 29. párrafo 
l . 35 Y 36 d/;¡I Regl,.n~nto dellnSf¡(uto N8CK>nal EI&Ctoral en Maten's de Transparon<;m y 
Acceso,. la !nfOfflloclÓn Públic,.. aprob8do ",.,du",re ac<Je1OO INElCG281120 16 del 27 00 abril 
0020t6. 

P9f8 cualquier duda o /JClaración, favor 00 comunicarse con N/na! Picochll Bulterfiekl al 
teiéfono (0155) 56-28-47·65 o envía un corroo electrónico a ninel picoche@!fIe rox 
(. -J"I$k:) 

B. Oficio INElDEN5059120t8, de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho. emitido por 
la Unidad de Transpareflcia del sujeto obligado, y dirigido al particular, cuyo COfltenido 
es el siguiente: 

"Me roliaro ,. la soIic~,1(1 de 8cceSo 8 18 infotmación con número d6 10//1): UTI18/02792, recibida 
el 24 de I>gOslo de 2018 en e$la DlIelXión EJ8Cvli"" 9 través del Sit;teroa INFOMEX-!NE, M 
la ovs se roqUIfJ/e , 

( ) 
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Ellpediente: RRA 6223/18 
Sujeto obligado: Instituto Nacional Electoral 
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De cooformldad con lo estipulad<¡ en /os arllcu!os 6" Apanado A d .. la ConsllrucOÓll Po/;rlCa de 
Jos Estados Unidos MeXicanos, 59. InCJ5O") a; y b} chI la Ley GeneJ8I de Insr,tvciones y 
Proced,m16ntos ElectornJes; 50, num .. ",t 1, incisos b) y ~ del Regtamenlo iI¡tenonJellnSI,ru/o 
Nacronal Electoral; 29. numeral 3. fraccIÓn 111. y 36. nvme"" 4 del Reglamento chlllflstirmo 
NaclOIJ8I Electoral en Mmena de Tra"';parelJ(;ia y Acceso a la Inlomu.ciOn Pública. coo base 
en la ,nformacll'm otorgada rxx la Secretar;a PartlC"lar de la Direccióll Ejecut,va chI 
AdmlmslrnclÓn. se bnooa la respuesla sjguie¡¡ te 

Se ,¡¡forma que el LIC Bogan Cristóbal Monr>el Rey" ... DirectOl ~ur;"'o chI Administf9COO, 
suscribIÓ 596 oficios durante el mes de febrero de 201B. cuyos "umeroS y deSliM//lnos s .. 
rmlistan en /lf(:hIVO electrónico. ( . r (SIC) 

C. Archivo en formato Excel, que contiene la re lación de los oficios suscritos por el Director 
Ejecutivo de Administración. 

TERCERO. Interposición del recurso de rev isión. El once de septiembre de dos mil 
dieciocho. el part icular presentó su recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por 
el Instituto Nacional Electoral, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , en los 
siguientes lérminos 

Acto qve $U ,"",u"e y pu nlos patito,jos: 'información incompleta ' (sic) 

CUARTO. Trámite del recurso. 

1. El once de septiembre de dos mil dieciocho. el Comisionado Presidente le asignó al recurso 
de revisión. el número de expediente RRA 6223/18 Y se turnó a la Comisionada Ponente Maria 
Patricia Kurczyn Villa lobos, para los efectos establecidos en el articulo 150, fracción I de la Ley 
Genera l de Transparencia y Acceso ala Información Pública, en relación con el articulo 156, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

11. El dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de 
revisión interpuesto por el particular en contra de la respuesta otorgada por el Instituto Nacional 
Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 147, 148 fracción IV, 149 Y 156 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo 
150, fracc ión I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 
los acuerdos Primero y Segundo, fracciones 111. IV, VII Y XII, del Acuerdo mediante el cual se 
confie'en funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
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María Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión de Acceso 

Eltpediente: RRA 6223118 
Sujeto obligado: InstiMo Nacional Electoral 
(INE) 
Fol io : 2210000293218 

Comisionados Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 
Instituto, establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete 

111. El dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho fue notificado el acuerdo de admisión , al 
sujeto obligado mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación y por correo 
electrónico al partiCular, otorgandoles un plaw maltimo de siete dias para que manifestaran lo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos, 

QUtNTO, Alegatos, pruebas y manifestaciones det sujeto obl igado. El veinticuatro de 
septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en oficialia de partes de este Instituto, y a través 
del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, el oficio INE!UTyPDPIDAIPDPISAI­
JCOI062512018, de veint iuno de septiembre de dos mil dieciocho, sig nado por la Directora de 
Acceso a la Información y Protección de Dalas Personales del sujeto obl igado, y dirigido a la 
Comisionada Ponente, a traves del cual remitió informe circunstanciado por medio del cual 
manifestó lo que a su derecho convino, formuló alegatos y ofreció pruebas, en los siguientes 
términos: 

"( .) 

IV. Alegatos. 

El presente agravio resul/a a todas IUCfJS infundado, en virtud de que, mocJian/e la 
respuesta OIo,-gooa por la Unidad de Tnmsparencia de este Ins/i/% , se dIO cabal 
atención ala so/ici/od de inlOffllac!(JI) contenida 8fl el folio 2210000293218. 

Lo a,,/erial' es as1, como se a(/vierio del oficio INElUT yPDP'lDAIPDPISAI-ASI2564120 18, 
que le lue notificado el 7 de septiembre, a través del cual se puso 8 dispoSición un 
archivo, en el que se e<ivief1en los datos que el entonces soIici/ante requirió, como; 
número do oficio, la fecha ya quien va dirigido (destinatario) . 

P~ . ,, " 
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Comisionada ponente 

Recurso de revisión de Acceso 

Expediente : RRA 6223.118 
Sujeto obligado: Instituto Nacional Electoral 
(INE) 
Follo: 2210000293218 

No obstarlte , el solici/(m/e illsisto en illCOrJfomlarse pOr respuestas que le har¡ sido 
cOllteswdas a cabalidad. 

Asimismo, el hoy recurrente se limita a señalar que la in formación que le fue 
proporciOllada resulta incompleta, obstar¡te, nO establece las razones pOr las cuales 
cOllsidera dicha situaCión, resulWtloo su agravio illfulldado. 

Como se advierte Que el agravio hecho valer por el recurrente, es una afirmación falsa, 
sin sustetlto alguno, en virtud de Que esta Unidad de Transparencia dio respuesta a 
cabalidad al folio 2210000293218, cor¡ la illfommcióll QI,e puso a disposición el jrea 

En esa tesitura. queda demostrado que el agravio es Infundado, lo cual es fJcilmenle 
acredltable al acceder al oficio y allexos Que fuetollllolificados al entonces solici/,lme. 

11. Pruebas. 

El sujeto obligado ofrece la documelltal de cada "na de las aCI"aciones enlisladas en el 
presellle ¡¡¡forme. 

Asimismo, ofrece la illstrumClllal en todo lo que le favOIl.lzca y la preswlcional en su 
doble aspecto legal y IlUmana 

111. Solicitud de COllfimlociÓII del acto. 

COllforme a lo expuesto. soliCItamos respetuosameme teller por collfinnado el acto, 
según lo prevé el artiC!/1o 151. fracción 1/ de la Ley General de Traflsparerlcia. 

( .)" (sic) 

¡ 
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Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión de Acceso 

Expediente: RRA 6223118 
Sujeto obligado: Instituto Nacional Electoral 
(INE) 
Fol io : 22100oo293218 

El sujeto obligado adjuntó copia simple de los siguientes documentos: 
a) Expediente mediante el cual dio atención a la solicitud de acceso a la información y al 

recurso de revisión 
b) Archivo Excel que contiene el listado de correos electrónicos suscr itos por el Director 

Ejecutivo de Administ r¡¡ción. 

SEXTO. Acuerdo de recepción y preclusión. El veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, se ¡¡cardó la recepción del oficio por medio del cual el sujeto obligado rindió sus 
alegatos y ofreció I¡¡s pruebas que estimo pertinentes. Asimismo, se hizo constar que, una vez 
transcurrido el plazo otorgado para ta les efectos, no se recibieron aleg¡¡tos ni pruebas por parte 
del particular. por lo que se acordó tener por precluido tal derecho. Lo anterior con fundamento 
en el articulo 156, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Dicho acuerdo fue noti ficado el tres de octubre de dos mil dieciocho. 

SEPTl MO. Cierre de Instrucción. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, al no existir 
di ligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró 
cerrada la instrucción. pas¡¡ndo el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 150. fracciones V y VII de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública: en relación con el articulo 156. fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica. el cual le fue notif icado a las partes el mismo dia. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de rev isión, y que no existe 
diligencia pendiente de desahogo, se emi te la presente resolución de acuerdo con los 
siguientes 

CO NSIDERA NDOS 

PRI MERO. Competencia . El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resoll/er el 
presente asunto, con fundamento en el articulo 60. Apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: en lo sel'ialado por los artículos 41, fracciones I y 11 ; 
142. 143, 146, 150 Y 151 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información 
Pública. publicada en el ~iario Oficia! da la Federación, el cuatro de mayo de dos mil quince; 
21 . fracción 11. 146, 147. 148, 151 Y 156 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Diario OfiCial de!a Federación, el nueve de mayo de dos 
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mit dieciséis: asi como en los articulas 12, fracciones 1, V Y XXXV; 18, fracciones V, XIV Y XVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Persor'lales, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecisiete 
de enero de dos mil diecisiete, asi como en lo establecido en el Manua l de Organización del 
Ir'lstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo 
al'\o. 

SEGU NDO. Anális is de Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Por tratarse de una 
cuestión de orden público y de estudio preferente, se analizarán si en el presente asunto se 
actualiza alguna causal de improcedencia y/o sobreseimiento. 

En este sentido. en el art iculo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , se prevén las siguientes causales de improcedencia: 

• Articulo 161. El recu= S(JrtJ desecl,ado por improcodenlo cuando-
l. Sea eXlemporáneo por heber transcurrido el plazo 9SI~blecido en el a/l iculo 147 ere la presenle 
Ley; 
11. SIl eslé lramilando ante e/ Poder Judit;>al aigún recurso O mft(J¡Q de defensa interpuesto por a/ 
rncurreme; 
111. No actualice alguno ere los supuestos previs!os en el atliC!i1o 148 de ta preseme Loy: 
IV. No S(J haya desahogado la prevenc"'" p-n los lérminos estabieodos en ei arriculo 150 de /a 
presp-me Ley; 
V. Se impugnflla ~eracidad de /a ",formacIÓn proporcIOnada, 
VI. SIl trola da una consulla, (> 

VII. El In<:ummla amplie su SOlICitud en el rocurso de revisIÓn, úmcameme respocto de tos IHJ6VOS 
comanidos .• 

Del análisis a las constancias que obra en el expediente en que se actúa, se determina que no 
se actual i¿a alguna de las causales de improcedencia previstas en las fracciones del articulo 
en cita; ya que el recurrente presentó su recurso dentro del término de 15 d¡as otorgado por la 
Ley: no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso 
o medio de defensa; se actuali¿ó la causal de procedencia prevista en la fracciórllV del art iculo 
148 de la Ley Federal de la materia , ya que el solicitante impugnó la entrega de información 
incompleta; no se previno al recu rrente: no se está impugnando la veracidad de la respuesta. 
el recurso no constituye una consulta y el particular no amplió su solicitud original a través del 
recurso de rev isión. 



1. __ .-' ''' 

" ...... -. '",. .... 
I •• _.~ .... ,-,. ~ .. 

I ~ •• ~~~ ... 

Maria Patricia Kurczyn Vi llalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión de Acceso 

Exped iente: RRA 6223/18 
Sujeto obligado: Instituto Naciorlal Electoral 
(INE) 
Folio: 2210000293218 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, en el art iculo 162 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se prevé: 

"Artículo 162. El recurso será sobreseído. en lodo o en plJrre, wando, una WlZ adm~ido, se 
lJCtua/it:;en alguno de los siguientes supuestos. 
t. El recurren/e se desista expresamente del recurS{), 
ti , El recurrr""te fallezca o trmándose de personas """"les que se dls.re/van, 
111. El sujeto obligado responsable del aclo lo modifique o revoq ..... de lal manera que el raeUfro de 

re~",1Óil qu"de Sin mal..m., o 
IV. Adm~ido el recurso de ,""vis;';". aparezca "rguna causal de improcedencia 611105 rérmlllOS del 
presen/fJ Capllulo." 

En ese sentido, del análisis a las constancias que obran en autos del asunto que nos ocupa, 
se observa que no se actualizan las causales previstas en dicho articulo, ya que el recurrente 
no se ha desistido del recurso, no se guarda constancia del fallecimiento del particular, el sujeto 
obligado no ha modificado o revocado el acto impugnando, ya que re iteró los términos de su 
respuesta inicial; y no se actualizó causal de improcedencia alguna 

Consecuentemente, el medio de impugnación no ha quedado sin materia. por lo que resulta 
procedente analizar el fondo del asunto a efecto de determinar si le asiste o no la razón al 
particular. 

TERCERO. litis, la litis que constituye la materia a dirimir en el recurso que nos ocupa, se 
delimita a partir de la respuesta impugnada, los agravios hechos valer por el recurrente y los 
alegatos del sujeto obligado; por lo tanto, la controversia en el presente caso se centra en 
determinar si la información proporcionada por el sujeto obligado es incompleta ta l y como lo 
manifiesta el particular, o bien, si le asiste la razón al sujeto obligado respecto de que la 
información proporcionada es lo que obra en sus archivos en relación con la materia de la 
solicitud. lo anterior. de conformidad con el art iculo 148. fracción IV de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. el cual establece la causal de procedencia 
por la que se tramita el presente asunto y demás normativa aplicable al caso concreto 

CUARTO, Estudio de fondo, En el presente Considerando se analizará la conlroversia 
planteada, Al respecto, conviene recordar que el particular requiri6 conocer cuántos oficios 
habla suscrito el Director Ejecutivo de Administraci6n, asi como el destinatario y número de 
éstos, durante el mes de febrero del 2018. 
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En respuesta, el sujeto obl igado informó que el Director Ejecutivo de Administración habia 
suscrito 596 oficios durante el mes de febrero, y proporcionó al particular un anexo que 
contiene enlistados los números y destinatarios de los oficios, asi como la fecha respectiva. 

Inconforme con lo anterior, el solicitante interpuso el presente recurso de revisión, sei'ialando 
que la información se encontraba incompleta. Sin embargo, el sujeto obligado re iteró su 
respuesta inicial mediante su escrito de alegatos. 

En este orden , toda vez que el particular se agravió con la entrega de información incompleta, 
resulta necesario analizar si el sujeto obl igado cumpl ió con el procedimiento de busqueda 
establecido en el artículo 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el cual establece que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Sumado a lo anterior, es importante mencionar que la normativa del Instituto Nacional 
Electoral, especificamente, el Reglamento del Insti tuto Nacional Electoral en Materia de 
Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública establece en su articulo 29, numeral 3, 
fracción 1. asi como en el articu lo 26, numeral 4, que una vez recibida la sol icitud, la Unidad de 
Transparencia deberá tumarla al o las áreas que tengan o puedan tener la información , y que 
dichas áreas del Instituto estarán obligadas a entregar la información que se encuentre en sus 
archivos. 

En este sentido, de tas constancias que obran en el expediente, se advierte que el sujeto 
obligado turnó la solicitud materia del presente recurso de revis ión, a la Dirección Ejecutiva 
de Administrac ión, la cual resulta competente para conocer de to solicitado, en razón de que 
el particular requirió información de esa Unidad Administrativa, especi ficamente sobre los 
oficios signados por su Titular, de ahí que resulte incuestionable que dicha unidad 
administrativa es quien puede conocer de la información. 

Por tanlo, se considera que el sujeto obligado gestionó la solicitud del particular ante la unidad 
competente, ya que fue la propia Dirección Ejecutiva de Administración quien dio atención al 
requer imiento, por lo que el Instituto Nacional Electoral cumplió con el procedimiento de 
búsqueda establecido en el articulo 133 de la Ley Federal de la materia. 
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Ahora bien. considerando que el particular requirió conocer cuántos oficios había suscrito el 
Director Ejecutivo de Administración, asi como los destinatarios y el número de los mismos, el 
sujeto obligado proporcionó un archivo Excel, el cual cont iene una tabla que da cuenta de los 
oficios signados por el Director Ejecutivo de Administración , misma que se encuentra 
desagregada por: número de oficio, fecha y destinatario, tal y como se aprecia a continuación: 

• .. ,_. 
- " . _. . , .. 

• 

• 

Cabe precisar que. de la revisión al archivo Excel notificado al particular en respuesta, se 
observa que éste da cuenta de los 596 oficios que sei'ialó el sujeto obligado que fueron 
suscritos por el Director Ejecutivo de Administración durante el mes de febrero de dos mil 
dieciocho; igualmente, se advierte que dicho documento cuenta con el nivel de desglose 
requerido por el particular, esto es que cuenta con el número de oficio, la fecha y el destinatario 
correspondiente, por lo que resulta claro que el sujeto obligado dio atención al requerimien to 
del particular, ya que se pronunció respecto a cada uno de los punlos requeridos. 

Aunado a lo anterior, si bien el particular refirió que la información se encontraba incompleta, 
lo cierto es que dicha afirmación carece de sustento, pues el sujeto obligado acrediló haber 
cumpl ido con el procedimiento de búsqueda y haber proporcionado al solicitante la información 
que obra en sus archivos, máxime que del análisis realizado no se advierten elementos que 
presuman la existencia de información adicional a la ya proporcionada, por lo que no le asiste 
la razón al solicitante. 
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En función de lo e~puesto, se determina que el agravio hecho valer por el particu lar, resulta 
infundado. ya que el sujeto obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda y entregó la 
información al nivel de detalle requerido. 

Por últ imo. respecto a la Instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, 
ofrecidas por el sujeto obl igado, se debe precisar que, al constituir la instrumental de 
actuaciones todo lo que obra en el expediente fo rmado con motivo del presente recurso de 
rev isión, es obl igatorio para quien resuelve que todo lo que ah í obra. sea tomado en cuenta 
para dictar la presente determinación, el lo con la final idad de cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdicc ionales. con lo cual 
se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes; asimismo. en 
cua nto a la presuncional legal y humana. consiste en la consecuencia lógica de los hechoS 
aquí probados. por lo que este Instituto se abstiene de pronunciarse en lo particular respecto 
de dichos medios de prueba. 

QUI NTO, Electos de la Reso lución. En consecuencia. con fundamento en lo dispuesto en et 
art iculo 157. fracción 11 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, 
se considera procedente confirmar la respuesta del sujeto obligado. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales: 

RESUELVE 

PRI MERO. Confi rmar la respuesta del sujeto obligado, en términos de los considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente resolución. con fundamento en el articulo 157, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al recurrente, en la dirección sellalada para tales 
efectos y, por el Sistema de Gestión de Medio de Impugnación , a la Unidad de Transparencia 
del sujeto obligado , en términos de lo dispuesto en los art ículos 153 y 157. de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relación con lo dispuesto los articulas 
149. fracción 11, 159 Y 163, de la Ley Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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TERCERO. Hacer del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del art iculo 158 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 165 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
Asi lo resolvieron por unanimidad y firmaron los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Infonnación y Protección de Datos Personales, Francisco Javier 
AcuM Llamas, Ca rlos Alberto Bonnin Erales. Blanca Lilia tbarra Cadena. María Patricia 
Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez siendo ponente 
la cuarta de los mencionados, ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del 
Pleno, 

Carlos Alberto B'C~ ..... ~ 

Mar a Pa ricia /ur~zyn 
ViUalobos 

Comisionada 

FranCISco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 
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